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les, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la sentencia número 289 de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando en parte la demanda de don

Daniel Andrescu y estimando las demandas
de don Lucian Husanu y doña Gheorghita
Barsán, condeno a la empresa “Tesla Insta-
laciones de Tuberías Industriales, Sociedad
Limitada”, a abonar a:

Don Daniel Andrescu: 1.106,57 euros.
A don Lucian Husanu: 2.813,534 euros,

más 186,81 euros en concepto de interés por
mora.

A doña Gheorghita Barsán: 1.241,17
euros, más 82,41 euros en concepto de inte-
rés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.403/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.650 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ovidiu Doru Poenaru, contra la empre-
sa “Tesla Instalaciones de Tuberías Indus-
triales, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente sentencia núme-

ro 296 de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo
Estimando la demanda, condeno a la em-

presa “Tesla Instalaciones de Tuberías In-
dustriales, Sociedad Limitada”, a abonar a
don Ovidiu Doru Poenaru la cantidad de
1.486,94 euros, más 98,73 euros en concep-
to de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma no
podrán interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.405/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.339 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Romero Díaz, contra la empresa
“Bobes, Sociedad Anónima”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva en su tenor literal es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Pedro Romero Díaz, contra la em-
presa “Bobes, Sociedad Anónima”, y Fondo
de Garantía Salarial, que no comparecen
pese a estar citados en legal forma, debo
condenar y condeno a la demandada a abo-
nar al actor la suma de 3.047,07 euros por
los conceptos de su demanda, mas el 10 por
100 de interés de mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por

escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso, consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria, (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bobes, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 21 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.425/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 113 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mónica María Molina Pascual, contra
la empresa “H2O Fitness Zone 2003, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de ejecución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Mónica María Molina Pascual, contra
“H2O Fitness Zone 2003, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 737,39 euros, más
44 euros en concepto de intereses y 74 euros
de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral, Oficina de Averiguación Patrimonial
y también al señor director de la Agencia
Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
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otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudo-
ra de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose
a su vez la correspondiente anotación y con-
siguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados

conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “H2O Fitness Zone 2003, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.430/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 42 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Edward Jastrzebski, contra la empresa “Al-
terhaus Construcciones, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por don Edward
Jastrzebski, contra “Alterhaus Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, por un importe de
40.659,41 euros de principal, más 4.065,94
euros y 3.049,45 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 89 de 2009 seguida igualmente en
este Juzgado a instancias de don Slawomir
Koziol, don Mariusz Andrzej Zuba, don
Sarzynski Mariusz Andrzej y don Daniel
Marek, contra “Alterhaus Construcciones,
Sociedad Limitada”, ascendiendo el princi-
pal de todas las ejecuciones acumuladas a
156.112,16 euros de principal, más
11.708,38 euros de intereses y 15.611,20
euros de costas, afectándose los bienes em-
bargados, en su caso, en las distintas ejecu-
ciones acumuladas para responder de la to-
talidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción a la ejecución número 89 de 2009.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alterhaus Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.438/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Vanessa Marcos Martín, contra la empresa
“Obras y Reformas Aya, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado el auto si-
guiente:

Auto

En Madrid, a 28 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Obras y Re-

formas Aya, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
7.138,21 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo mando y firmo.—El magistrado-
juez de lo social, Jorge Juan Guillén Olcina.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Reformas Aya, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.436/09)


